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1. INICIATIVA DE LA MODIFICACIÓN. 
 

Se redacta el presente documento, denominado aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƴȏ мп ά!ǾŜƴƛŘŀ ŘŜ aŀǊƝŀ 

!ǳȄƛƭƛŀŘƻǊŀέ (en adelante MOD 14), de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca, 

en el ámbito comprendido entre las calles, Avda. de María Auxiliadora; medianera de las 

antiguas edificaciones residenciales militares con frente a la Avda. de Alfonso IX de León con 

solar propiedad del Ministerio de Defensa con frente a la calle Víctimas del Terrorismo; Calle 

Alfonso de Castro y Calle Alonso de Ojeda. 

La iniciativa de la MOD 14, es pública del Ayuntamiento de Salamanca, a través de su Patronato 

Municipal de Vivienda y Urbanismo, siendo competente esta iniciativa de acuerdo con lo 

establecido en el art. 149 y 5 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 

El marco legal de aplicación de la presente modificación del PGOU de Salamanca lo constituye 

entre otros, los siguientes preceptos legales, en su redacción vigente a la fecha del presente 

documento: 

 

Normativa estatal: 

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de Suelo. 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 

los espacios públicos urbanizados. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Texto Refundido de Régimen Local RDL 781/1986, de 18 de abril. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

Normativa autonómica: 

- Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de 

Castilla y León. 

- Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL). 
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- Decreto 22/2004, de29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de  Urbanismo 

de Castilla y León (RUCyL). 

- ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de 

aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

- Ley 7/2014, de 12 de septiembre de medidas sobre rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 

urbanismo. 

- Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. 

- Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León. 

- Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.  

- Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la protección 

del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

- Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 

 

 

3. PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE. 
 

La vigente Revisión-Adaptación del P.G.O.U. de Salamanca fue aprobada definitivamente 

mediante Orden FOM/59/2007, de 22 de enero. Posteriormente, se han tramitado: 

 

- Modificación de la Delimitación del Sector SU-b/ ƴȏ  по ά{ŀƴta Teresita del Niño Jesús 

ƴȏ усέΣ ǇƻǊ hǊŘŜƴ ChaκснсκнллфΣ ŘŜ р ŘŜ CŜōǊŜǊƻΦ 

- aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bȏ м ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άtǳŜǊǘƻ {ŜŎƻέ ŀǇǊƻōŀŘŀ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 

Orden FOM/1270/2009, de 4 de mayo. 

- Corrección de error material relativa a la exclusión de la parcela nº 56 del sector SU-NC 

21 (14/7/2008). 

- Corrección de error material relativa a alineación de parcelas sitas en la Avda. de Lasalle 

nº 121 a 135 (Orden FOM/1875/2009, de 21 de agosto). 

- Modificación Nº 2.1. Determinación de la reserva de viviendas protegidas e índice de 

variedad de uso. 

- aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ aƻŘƛŦΦ bȏ нΦнΦ /ƻǊǊŜŎŎƛƽƴ ŦƛŎƘŀ ƴȏ ф άŀŎŎƛƽƴ оп tΦ9ΦwΦLΦ !//Ljb оп ό/![[9 

BILBAO). 

- aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ bȏ нΦоΦ /ƻǊǊŜŎŎƛƽƴ Ǉƭŀƴƻ ŦƛŎƘŀ ƴȏнр tƭŀƴ tŀǊŎƛŀƭ {ŜŎǘƻǊ ср ά9ƭ ½ǳǊƎǳŞƴέ 

Polígonos A y B. 

- Modificación Nº 2.4. Modificación de la ordenación detallada de Mercasalamanca. 

- Modificación Nº 2.5 Modificación de la ficha nº 22 del Catálogo de Edificios de Interés 

correspondiente al Hospital de la Santísima Trinidad. 
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- Modificación  Nº 2.6. Modificación de la calificación de la parŎŜƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƭŜƎƛƻ 

/ŀǊǾŀƧŀƭέ ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ tƭŀȊŀ ŘŜ /ŀǊǾŀƧŀƭ ƴȏ сΦ 

- Modificación  Nº 2.7 Modificación Ficha nº 426 del Catálogo de Edificios protegidos y 

condiciones urbanísticas de la parcela catastral 59829.05, situada en la C/ Consuelo 32, 

Calle Miñagustín y Plaza de Colón de Salamanca. 

- Modificación  Nº 2.8: Modificación ordenación detallada en terrenos del sistema local 

de viario público situados en la confluencia de la Avenida de los Agustinos Recoletos y 

de la Avenida de Salamanca. 

- Modificación  Nº 2.9. Modificación  de la normativa de la regulación de usos. 

- Modificación  Nº 2.10. Modificación de artículos de los títulos siguientes de las Normas 

urbanísticas: 

o Título VI: Normas generales de la edificación. 

o Título VII: Condiciones generales en función del uso. 

o Título VIII: Normas específicas en suelo urbano. Ordenanzas. 

- Modificación  Nº 2.11. Modificación parámetros edificabilidad y ocupación de usos 

compatibles deportivos públicos en dotaciones espacios libres. 

- Modificación  Nº 2.12. Aclaración ŘŜƭ ŀǊǘΦ сΦпΦмф ά9ǾŀŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎέΦ 

- aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ  bȏ нΦмоΦ aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀƭ ά¦ǎƻ ƎŀǊŀƧŜ - ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻέΣ 

Capítulos 7.3, 8.16, 8.17 y 8.20 de las Normas Urbanísticas. 

- MƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ  bȏ нΦмпΦ /ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ тΦт ά¦ǎƻǎ Ŝƴ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎέ ŘŜ ƭŀǎ 

Normas Urbanísticas. 

- Modificación  Nº 2.15. Correcciones de errores materiales. 

- Modificación  Nº 2.16. Rectificación de alineaciones en C/ Obispo Alcolea nº 11, esquina 

C/ San Agapito. 

- Modificación  Nº 3 Plan General de Ordenación Urōŀƴŀ ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜέ  

- Modificación  Nº 4 PGOU- Nuevo Sector SUNC-рн ά{ŜƴŘŜǊƻ 5Ŝ [ŀǎ /ǊŜƎŀǎέ 9ƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ 

de los sectores SUNC Nº 30 y 36 del PGOU Revisión/Adaptación 2004 de Salamanca. 

- Modificación  ƴȏ р tŀǊŎŜƭŀ 5ƻǘŀŎƛƻƴŀƭ ά±ƛŎǘƻǊƛŀ !ŘǊŀŘƻǎέ ȅ tƭŀȊŀ Maestro García Bernalt.  

- Modificación  nº 6 "Parcela Dotacional - Edificio Administrativo de Usos Múltiples de la 

JCyL".  

- Modificación  nº 7 del PGOU de Salamanca άTipologías edificatorias y construcciones 

sobre la altura de cornisaέ. 

- Modificación  nº 8 del PGOU de Salamanca-Vaguada De La Palma: aprobación inicial en 

sesión plenaria del Ayuntamiento de 10/10/2014. 

- Modificación  nº 9 del PGOU de Salamanca-Plaza de Los Bandos. 

- Modificación  nº 10 del PGOU de Salamanca "Avenida María Auxiliadora": aprobación 

inicial sesión plenaria del Ayuntamiento de 30/12/2014. 

- Modificación  nº 11 del PGOU de Salamanca "Parcela Dotacional Campo de Fútbol Calles 

Henry Collet y Fernando Población": aprobación inicial sesión plenaria del Ayuntamiento 

de 30/12/2014. 

- Modificación  nº 12 del PGOU de Salamanca Sector SU-b/ bȏ оо άtȏ /ŀǊƳŜƭƛǘŀǎ κ 

Hospital ŘŜ ƭŀ {ŀƴǘƝǎƛƳŀ ¢ǊƛƴƛŘŀŘέ. Aprobación provisional desestimada en sesión 

plenaria celebrada el 9/2/2017. 
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- Modificación  ƴȏ мо ŘŜƭ tDh¦ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ άInclusión de la categoría de uso terciario 

recreativo, establecimientos de juego (TRJ)έΦ 

4. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS EN EL ÁMBITO. 
 

4.1. Planeamiento. 
 

4.1.1. P.G.O.U. de Salamanca de 1.984. 
 

Los terrenos objeto del presente documento se encontraban, en ese periodo, edificados y 

Ŏƻƴ ǳǎƻ ƳƛƭƛǘŀǊΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ ά/ǳŀǊǘŜƭ aƛƭƛǘŀǊ Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέΦ 

Su clasificación era suelo urbano consolidado con uso global terciario extensivo para grandes 

instituciones. 

 

4.1.2. Modificación Puntual nº 15 al P.G.O.U. de Salamanca de 1.984. 
 

La denominada Modificación Puntual nº 15 del P.G.O.U. de Salamanca, se aprobó 

definitivamente mediante Orden de FOM 149/2004 (BOCYL 6/7/04). 

Dicha Modificación Puntual al P.G.O.U. de 1.984, deviene del cumplimiento de un Convenio 

Urbanístico de fecha 8 de julio de 2003 entre el Ministerio de Defensa, el Excmo. 

!ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ {ŀƭŀƳŀƴŎŀ ȅ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ά9ƭ /ƻǊǘŜ LƴƎƭŞǎΣ {Φ!ΦέΣ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ 

Cuartel Militar Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ ά9ƭ /ƘŀǊǊƻέ (34.478 m2)Σ ǎƻōǊŜ Ŝƭ άtƻƭǾƻǊƝƴ ŘŜ ¢ŜƧŀǊŜǎέ 

(442.714 m² de superficie registral), así como sobre terrenos situados en la zona del ISPE 

(7.926 m²). Su objeto era la implantación de un centro comercial, la construcción de 

viviendas y de un equipamiento multifuncional, todo ello sobre los terrenos del Cuartel 

Militar Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ ά9ƭ /ƘŀǊǊƻέΣ ǳƴŀ ǾŜȊ ǉǳŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ ǇǊŜǾeía la 

declaración de no interés militar y su posterior desafectación de estas instalaciones. 

Con posterioridad el Convenio fue modificado parcialmente mediante un acuerdo adicional 

de fecha 22 de marzo de 2004. 

El objeto de dicha Modificación Puntual nº15 por lo tanto, era dar cobertura a los 

compromisos de planeamiento, desarrollo urbanístico y gestión contenidos en el 

mencionado Convenio Urbanístico, y cuya justificación resumidamente se incluía en el 

apartado н άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴŎƛŀ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘέ ŘŜ ƭŀ aŜƳƻǊƛŀΥ 

- En primer lugar, la circunstancia de que el Acuartelamiento Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ ά9ƭ 

/ƘŀǊǊƻέ Ƙŀȅŀ ŘŜƧŀŘƻ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ƛƴǘŜǊŞǎ ƳƛƭƛǘŀǊΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǇǊƻŎŜŘŜ ǎǳ ŘŜǎŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴΣ 

quedando en situación de alienable. Esta nueva situación posibilita la 
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reconsideración sobre el uso de estos terrenos, lo que unido a la necesidad del propio 

Ministerio de Defensa de colaborar en la financiación de sus Planes de Inversión, 

según se expone en el convenio, aconseja reconsiderar la recalificación de estos 

terrenos. 

- El interés del Ayuntamiento de Salamanca de obtener una importante superficie de 

suelo destinado a espacio libre, en una zona de la ciudad en la que esta dotación 

presenta un elevado déficit, hace recomendable aprovechar la oportunidad que 

plantea la desafectación del cuartel para reducir en su ámbito parte de este déficit. 

- Además, el interés municipal es todavía mayor cuando en el mismo lugar se plantea 

la posibilidad de obtener, de manera totalmente gratuita, un importante 

equipamiento multifuncional del que carece todo el barrio de Garrido Sur. 

- Por último, la posibilidad de construir un centro comercial de calidad, de carácter 

netamente urbano, que permita equilibrar los flujos generados por las grandes 

superficies comerciales situadas en los extremos norte y sur del término municipal, 

en el que, además, el acceso peatonal gane peso frente al uso del vehículo, también 

representa un atractivo importante para el conjunto de la ciudad. 

El ámbito de la Modificación Puntual nº 15 incluía tanto los terrenos del antiguo Cuartel 

Militar Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ ά9ƭ /ƘŀǊǊƻέ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ ŘŜƭ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŎŀƳǇƻ 

de fútbol Nemesio aŀǊǘƝƴ άbŜƳŜέΦ 

 

4.1.3. Revisión-Adaptación del P.G.O.U. de Salamanca. 
 

Cuenta con aprobación definitiva mediante Orden FOM/59/2007, de 22 de enero (B.O.C.yL  

23/01/07). Sobre el ámbito objeto del presente documento era de aplicación lo señalado 

para el sector de suelo urbano no consolidado SUNC-37 (Avda. de Federico Anaya/Antiguo 

CǳŀǊǘŜƭ άWǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέ). 

La propia Revisión establecía la ordenación detallada del sector. 

El ámbito del citado sector incluía los terrenos objeto de la anterior Modificación Puntual nº 

15, mencionados en el apartado anterior. 

 

4.1.4. Modificación  nº 10 Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca 2007. 
 

Mediante iniciativa de la mercantil El Corte Inglés, S.A. se redactó el documento 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƴȏ мл !ǾŘŀΦ ŘŜ aŀǊƝŀ !ǳȄƛƭƛŀŘƻǊŀέ ŘŜ ƭŀ ǾƛƎŜƴǘŜ wŜǾƛǎƛƽƴ-

Adaptación del P.G.O.U. de Salamanca, que resultó aprobado inicialmente en sesión 

plenaria de fecha 30/12/2014 (BOCyL: 16/1/2015), habiéndose sometido a información 

pública y a la petición de informes sectoriales correspondientes. 
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El ámbito de la Modificación  nº 10 se correspondía con una porción de terreno en forma 

rectangular con una superficie de 37.941 m²,  cuyos linderos son:  

 Al noreste linda con la trasera del solar a la calle Víctimas del Terrorismo.. 

 Al noroeste con la calle Alfonso de Castro Alonso Ojeda. 

 Al sureste con la Avda. María Auxiliadora. 

 Y al suroeste con la calle Alonso Ojeda. 

 

4.2. Gestión Urbanística. 
 

4.2.1. Proyecto de Actuación. 
 

Como desarrollo del planeamiento vigente en su momento, se redactó el correspondiente 

Proyecto de Actuación aprobándose definitivamente el 12/11/2004, tras el correspondiente 

trámite administrativo establecido reglamentariamente. 

La inscripción Registral del citado Proyecto así como de las fincas resultantes se produjo el 

12/4/2005. 

 

4.2.2. Proyecto de Urbanización. 
 

Del mismo modo se aprobó el correspondiente Proyecto de Urbanización con fecha 

12/11/2004, tras el correspondiente trámite administrativo establecido 

reglamentariamente. 

 

4.2.3. Ejecución de las obras. 
 

Finalmente, se concluyó la gestión urbanística de la actuación, con la ejecución de la 

totalidad de las obras de urbanización proyectadas y que contemplaba la ampliación de las 

calles existentes en el perímetro del cuartel así como la apertura de la nueva calle Víctimas 

del Terrorismo y demás espacios libres públicos, quedando los terrenos completamente 

urbanizados. 

Dichas obras fueron recibidas por el Ayuntamiento de Salamanca con fecha 9/3/2010 y 

puestas al uso público, por lo que tras dicha fecha, una vez verificado el cumplimiento de 

todas las obligaciones legales de la propiedad, todo el ámbito de la actuación alcanzó la 

condición de consolidación urbana. 
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4.3. Edificaciones realizadas. 
 

De acuerdo a la ordenación detallada establecida, en el ámbito objeto del presente 

documento existían tres solares edificables, para usos dotacional, de centro comercial y 

residencial. 

 

4.3.1. Dotación Pública. 
 

El Ayuntamiento de Salamanca concedió la licencia de obras del denominado actualmente 

Centro MǳƴƛŎƛǇŀƭ LƴǘŜƎǊŀŘƻ ά9ƭ /ƘŀǊǊƻέΣ Ŏƻƴ ŦŜŎƘŀ нуκсκнллсΦ 

La finalización de obras se produjo en 2010, obteniendo la licencia de primera utilización 

mediante Resolución de Alcaldía de fecha 17/3/2010. 

Con esa misma fecha se produjo la firma del acta de recepción municipal de la nueva 

edificación, tomando el Ayuntamiento de Salamanca posesión de la misma. 

 

4.3.2. Centro Comercial. 
 

El Ayto. de Salamanca concedió licencia de construcción al Centro Comercial de El Corte 

Inglés, S.A. por acuerdo de 9 de agosto de 2.007 y su correspondiente licencia de actividad 

de funcionamiento con fecha 2 de agosto de 2.007 (licencia ambiental). 

La licencia de primera utilización del centro comercial se concedió con fecha 17 de marzo 

2.010 y la de apertura con fecha 10 de septiembre de 2009. 

Mediante Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 1 de Salamanca, 

recaída en Procedimiento Ordinario Número 387/2007, se declaró la nulidad de la Licencia 

ambiental ordenando la retroacción de las actuaciones hasta el momento del inicio de los 

trámites ambientales, procediendo el Ayuntamiento de Salamanca a realizar un nuevo 

trámite de concesión de licencias en cumplimiento de la citada Sentencia. 

 

4.3.3. Solar residencial. 
 

El Ministerio de Defensa, en su calidad de titular del citado solar con un uso previsto 

residencial, no ha realizado iniciativa alguna, estando por lo tanto el solar sin edificar. 
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5. SENTENCIAS PRODUCIDAS. 
 

Si bien todo el desarrollo de los diferentes planeamientos realizados así como los proyectos 

redactados y ejecutados de gestión urbanística, se han ido tramitando y ejecutando de acuerdo 

a los procedimientos legalmente establecidos, se enumeran a continuación las diferentes 

sentencias anulatorias producidas: 

o Sentencia nº 1.711, de fecha 27/09/2007 y notificada al Ayto. el 16/10/2007, por la que 

se anula la Modificación Puntual nº 15 del Plan PGOU de 1984. 

o Sentencia nº 807, de fecha 31/03/2011, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León, Sala Contencioso Administrativa sección segunda, por la que declara la 

nulidad de pleno derecho de la Orden FOM/59/2007, de 22 de enero, de la Consejería 

de Fomento de la JCyL que, aprobó definitivamente la Revisión del PGOU de Salamanca, 

en la parte relativa a la delimitación del sector SU-NC 37, así como a la ordenación del 

mismo, desestimándose por el contrario se declare que los terrenos incluidos en el 

ámbito conserven la ordenación que tenían en el PGOU de 1984.  

o Sentencia de fecha 17 de enero de 2014, sobre el Recurso de Casación Nº 2750/2011 

contra la de la Sección 2ª de la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla y León, de 31/3/ 2011 (señalada en el apartado anterior), dictada en 

el recurso contencioso-administrativo nº 843/2007. 

o Sentencia nº95/2015, de 20/4/2015, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 

de Salamanca que anula la Resolución de Alcaldía de fecha 9 de agosto de 2007 por la 

que se otorga al Corte Inglés licencia urbanística para construcción de un centro 

comercial, confirmada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia, Sede Valladolid, al resolver el recurso de apelación 439/2015. 

 

6. ORDEN FYM/288/2016, de 12 de abril, por la que se aplica el 

artículo 56.2 de la Ley 5/1999, suspensión ordenación 

urbanística y establecimiento de normativa urbanística 

transitoria. 
 

Ante la situación existente en el ámbito objeto del presente documento, según resulta de lo 

expuesto en los apartados anteriores, el Ayuntamiento de Salamanca, mediante escrito de fecha 

de 16/2/2016, formuló a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente solicitud de la aplicación 

del art. 56.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León al ámbito del 

anterior sector SU-NC 37. 

Mediante Orden de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente FYM/288/2016, de 12 de abril, 

por la que se aplica el artículo 56.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 
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León al ámbito anulado del ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻ ƴƻ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŘƻ ƴȏ от ά!ǾŜƴƛŘŀ ŘŜ CŜŘŜǊƛŎƻ 

!ƴŀȅŀ κ !ƴǘƛƎǳƻ /ǳŀǊǘŜƭ Wǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέ del Plan General de Ordenación Urbana de 

Salamanca, se acordó: 

- Suspender la vigencia de la ordenación urbanística en el mencionado ámbito. 

- Otorgar un plazo de dos años al Ayuntamiento de Salamanca para que elabore y 

tramite una nueva ordenación urbanística en dicho ámbito. 

- Establecer una normativa urbanística transitoria. 

Y todo ello, en base a los siguientes fundamentos de derecho: 

- No resulta pacífico, a la vista de la redacción literal de la Sentencia nº 807, de 31 de 

marzo de 2011, cuál es el planeamiento urbanístico aplicable, situación de 

inseguridad jurídica que no resulta en principio deseable. 

- Sea cual sea la ordenación urbanística aplicable como resultado de las resoluciones 

judiciales citadas, resulta claro que no permitiría el mantenimiento de las 

edificaciones, instalaciones y obras de urbanización ejecutadas al amparo en el 

planeamiento anulado, lo que provocaría, un notable perjuicio social y económico 

para el Ayuntamiento en cuanto a las dotaciones municipales, y pérdida de un gran 

número de puestos de trabajo vinculados al centro comercial, así como perjuicios 

económicos para la empresa en particular, y para la actividad social y económica de 

la ciudad. 

- Todo ello sin que haya quedado indubitativamente acreditado que dichas 

edificaciones, instalaciones y obras de urbanización no puedan contar con un 

adecuado encaje en el marco de la normativa urbanística. 

 

7. NECESIDAD DEL PLANEAMIENTO ς CONVENIENCIA E INTERÉS 

PÚBLICO. 
 

En los anteriores apartados se han descrito los diferentes planeamientos, desarrollos, fases de 

gestión urbanística y edificatoria producidas que, si bien se tramitaron de acuerdo al 

planeamiento general vigente y a la legislación urbanística, fueron anulados algunos de ellos en 

virtud de las sentencias señaladas en el apartado 5 anterior, concluyendo en la situación actual 

de existencia de una normativa urbanística temporal en el ámbito del planeamiento anulado, 

gracias a la Orden FYM/288/2016, con el objeto de salvar la inseguridad jurídica existente como 

resultado de las sentencias producidas. 

Esta situación temporal, como la propia Orden indica, tiene un plazo de vigencia de dos años, en 

el que se obliga al Ayuntamiento de Salamanca a presentar para su aprobación definitiva una 

nueva ordenación urbanística del ámbito que complete la de la vigente Revisión-Adaptación del 

PGOU de Salamanca. 
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Por lo tanto, la obligación legal de poseer un planeamiento completo para todo el término 

municipal, y no con normas transitorias con plazo de caducidad, así como el imperativo de su 

redacción al Ayuntamiento de Salamanca de acuerdo a lo dispuesto en la Orden FYM/288/2016, 

es lo que justifica la necesidad y conveniencia de la redacción y tramitación del planeamiento 

en el ámbito anulado, y por ello el interés público de la actuación. 

El mencionado interés público se acrecienta, como se mencionará más adelante, al considerar 

tanto el mantenimiento de los criterios y justificación de la anterior Modificación Puntual nº 15 

del PGOU de 1984 (ver apartado 4.1.2. de esta MOD 14), así como la conveniencia tanto del 

mantenimiento de la dotación pública existente (que posee una intensa actividad y uso por la 

ciudadanía), como por la obtención de una nueva dotación pública que pueda acoger unos usos 

dotacionales ya perfilados en la propuesta municipal y necesarios en el ámbito, frente al anterior 

uso residencial previsto, o también, por el mantenimiento del centro comercial que ha permitido 

la creación de un nuevo foco de la actividad urbana de la ciudad (muy centrada en la Plaza Mayor 

y su entorno, diversificando por ello la única focalidad existente hasta ese momento) con el 

consiguiente beneficio para el entorno, por una parte, y la creación de numerosos puestos de 

trabajo directos e indirectos, por otra. 

Por todo ello, se considera suficientemente justificado la conveniencia e interés público de la 

presente MOD 14 promovida por iniciativa pública del Ayuntamiento de Salamanca. 

 

8. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN. 
 

La Orden FYM/288/2016 afecta a todo el ámbito del antiguo sector SU-NC 37, es decir tanto a 

los terrenos que en su día fueron del Cuartel Militar Julián Sánchez El Charro, como a los terrenos 

del actual campo de fútbol Nemesio Martín.  La presente MOD 14 analiza las consideraciones, 

directrices y criterios en el ámbito del antiguo Cuartel Militar άWǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέΣ Ŏǳȅŀ 

delimitación se corresponde con la siguiente descripción:  

- Al Norte, con la Calle Alfonso de Castro. 

- Al Sur, con la Avda. de María Auxiliadora. 

- Al Este, con la medianera de las antiguas edificaciones residenciales militares con 

frente a la Avda. de Alfonso IX de León con solar propiedad del Ministerio de Defensa 

con frente a la calle Víctimas del Terrorismo. 

- Al Oeste, con la Calle Alonso de Ojeda. 

En cuanto a la concreción de la delimitación del ámbito objeto del presente documento, se 

observa una contradicción entre la siguiente documentación de la Revisión-Adaptación del 

PGOU de Salamanca: 

- Plano 01-OG de ordenación general, Plano 07_OD_7369n, 07_OD_7369s de 

ordenación detallada, y Plano del SU-NC.37, incluido en el Anejo de Sectores de 

suelo urbano no consolidado: En estos planos la delimitación del antiguo SU-NC.37 
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en el ámbito objeto del presente documento, se ciñe a la antigua propiedad del 

Cuartel Militar άWǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǘŀōŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ ŘŜ опΦпту 

m2. 

- Normas Urbanísticas: Ficha nº 37 del Sector de SU-b/ bȏ от ά!ǾŘΦ ŘŜ CŜŘŜǊƛŎƻ !ƴŀȅŀ 

/ Antiguo Cuarteƭ άWǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ Ŝƭ /ƘŀǊǊƻέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀΥ 

o Superficie bruta del sector: 45.867 m2. 

o Densidad bruta de edificación: 45.867 m2 (1m2/m2) 

o Otras referencias a la documentación incluida en el Anejo de Sectores de 

suelo urbano no consolidado en Soporte Digital (modificación nº 15 del 

P.G.O.U. de 1984). 

- En el documento mencionado en la anterior ficha nº 37, incluido en el Anejo de 

Sectores de suelo urbano en Soporte Digital, se determina una delimitación en los 

planos I.3 y P.1 que incluye en el ámbito de actuación del presente documento, 

además de la superficie del Cuartel Militar άWǳƭƛłƴ {łƴŎƘŜȊ 9ƭ /ƘŀǊǊƻέΣ ƻǘǊŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜ 

correspondiente a los semianchos (existentes en ese momento) de las calles a los 

que da frente como son la Avda. de María Auxiliadora, Alonso de Ojeda y Alfonso de 

Castro, desglosada en las siguientes cantidades: 

o Ámbito cuartel: 

Á Suelo neto del cuartel: 34.478 m2. 

Á Suelo público viario: 3.463 m2. 

Á Total: 37.941 m2. 

o Zona ISPE: 

Á Suelo neto: 7.926 m2. 

o TOTAL ZONA CUARTEL + ISPE: 45.867 m2. 

- Por lo tanto se observa una contradicción en la documentación de la Revisión-

Adaptación del PGOU de Salamanca entre la delimitación gráfica de los planos de 

ordenación general o detallada (superficie 34.478 m2 en el ámbito de este 

documento), y la reflejada en el documento incluido en el Anejo de Sectores de 

suelo urbano en Soporte Digital (superficie 37.941 m2 en el ámbito de este 

documento), que conduce a una superficie que es la considerada en la ficha nº 37 

de las incluidas en las Normas Urbanísticas para el SU-NC-37, y que por aplicación 

del índice de aprovechamiento, determinaba la densidad bruta de edificación. 

A los efectos de solventar la mencionada contradicción, acudimos a lo dispuesto en el art. 1.1.4. 

ά±ŀƭƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴέ de la vigente Revisión-Adaptación del PGOU de Salamanca, 

que en su punto 6 determina como resolver las posibles contradicciones entre documentos 

ƎǊłŦƛŎƻǎΣ ƻ ŜƴǘǊŜ Şǎǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀǎΣ ǎŜƷŀƭŀƴŘƻ ǉǳŜ άEn caso de discrepancia entre 

las determinaciones de las Normas Urbanísticas y los Planos de Ordenación, prevalecerán las 

establecidas en las Normas, sobre los planosέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ 

debemos entender que prevalece la delimitación que conlleva la superficie reflejada en la ficha 

nº 37 de las Normas Urbanísticas, y por lo tanto, la delimitación a considerar en la presente MOD 

14 será la reflejada en los planos I.3 y P.1 incluidos en el Anejo de Sectores de suelo urbano en 

Soporte Digital (SU-NC 37), y cuya superficie alcanza los 37.941 m2. 



 
 
 

12 
 

9. CARÁCTER DE LA ORDENACIÓN. 
 

La finalidad de la ordenación que se pretende, es dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 

FYM/288/2016, dotando de planeamiento a un espacio de la ciudad que actualmente se rige 

únicamente por la normativa urbanística transitoria señalada en la mencionada Orden. 

Bien es cierto que la situación generada por la sentencia producida es sumamente particular y 

con un encaje poco claro en el articulado de la legislación urbanística vigente, como reconoce la 

propia Orden en la justificación de su propuesta, y todo ello, como más adelante se justificará 

(ver apartado 11.3.3 de esta Memoria Vinculante de la MOD 14), debido a que no se considera 

de aplicación la tradicional práctica de que la anulación de un planeamiento revive el anterior, 

y por lo tanto, se considera que existe un vacío urbanístico. Esta situación hace que exista 

también una posible discusión teórica sobre si se debe de tratar de una revisión parcial del 

planeamiento general (figura inexistente explícitamente en la legislación), y que por ello, nos 

lleva a la denominación de Modificación, que sí contempla la legislación urbanística vigente, y 

que debe entenderse no como modificación de planeamiento alguno preexistente, sino como 

una ordenación que completa la vigente del planeamiento general de la ciudad. 

Por ello, la presente MOD 14 tiene la consideración de Modificación del Plan General, respecto 

al planeamiento general vigente en el municipio de Salamanca, dado que no implica su Revisión, 

según se justifica a continuación. 

De acuerdo con el art. 57 de la vigente Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 

(en adelante L.U.C.y[ΦύΣ άSe entiende por Revisión del planeamiento general la total 

reconsideración de la ordenación general vigente. En particular, debe seguirse este 

procedimiento cuando se pretenda aumentar la superficie de suelo urbano y urbanizable o la 

previsión del número de viviendas de un término municipal en más de un 50% por ciento respecto 

de la ordenación anterior, bien aisladamente o en unión de las modificaciones aprobadas en los 

cuatro últimos añosΦέ 

El art. 168 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (en adelante R.U.C.yL.), matiza más 

Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǊŜŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭέ ŀƭ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ άƭŀ 

ǊŜŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέΦ 

Está claro que, en la presente MOD 14, no se produce ninguna reconsideración de la ordenación 

general propuesta por el PGOU (Revisión Adaptación 2004) de Salamanca vigente, debido al 

tamaño y características de la actuación propuesta, y en particular: 

- No se aumentan las superficies de suelos urbanos o urbanizables: ya que estos 

suelos han tenido la consideración de urbanos en los diferentes planeamientos 

generales de la ciudad, al encontrarse en el interior de una trama históricamente 

consolidada, incluso en la actualidad debido a la ejecución de la urbanización 

existente que fue recibida, tras los trámites oportunos, por el Ayuntamiento de 

Salamanca. 
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- No se incrementa la previsión del número de viviendas en más del 50%, ya que como 

tal uso residencial, no se prevé ninguna superficie. 

- Estas condiciones se cumplen claramente tanto de forma aislada, como en unión de 

las Modificaciones del P.G.O.U. aprobadas en los últimos cuatro años, como puede 

comprenderse por su objeto, y que son: 

o Modificación nº 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca en 

la parcela dotacional «Victoria Adrados» y Plaza Maestro García Bernalt, 

aprobada definitivamente por Orden FYM/568/2014, de 12 de junio (BOCyL 

4/7/2014). 

o Modificación  nº 6 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, 

relativa a la parcela dotacional Edificio Administrativo de Usos Múltiples de 

la Junta de Castilla y León en Salamanca, aprobada definitivamente por 

ORDEN FYM/1158/2014, de 1 de diciembre. 

o Modificación  nº 7 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca 

«Tipologías edificatorias y construcciones sobre la altura de cornisa», 

aprobada definitivamente por acuerdo plenario de fecha 10/4/2015 (BOCyL 

21/5/2015). 

o Modificación  nº 9, Plaza de los Bandos, del Plan General de Ordenación 

Urbana de Salamanca (Revisión/Adaptación 2004), promovido por el 

Ayuntamiento de Salamanca, aprobada definitivamente por acuerdo 

plenario de fecha 11/11/2016 (BOCyL 20/2/2017). 

o Modificación  nº 13 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca 

(Revisión/Adaptación 2004), sobre inclusión de la categoría de uso terciario 

recreativo, establecimientos de juego, promovido por «Minijuegos, S.A.», 

aprobada definitivamente por acuerdo plenario de fecha 30/12/2016 

(BOCyL 20/2/2017). 

Del mismo modo, el art. 58 de la L.U.C.yL., y el art. 169 del R.U.C.yL. afirma ǉǳŜΥ άLos cambios 

en los instrumentos de planeamiento general, si no implican su revisión, se considerarán como 

modificación de los mismosέΦ 

Nos encontramos pues claramente en esta situación, siendo necesaria su justificación de 

acuerdo a la modificación de la normativa urbanística producida desde su aprobación definitiva. 

Por esta razón el contenido de la presente MOD 14 se ajustará a las exigencias legales señaladas 

en el artículo 169 apartado 1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), que 

establece en el apartado a) del punto 3 que la Modificación se debe limitar a contener las 

determinaciones adecuadas a su específica finalidad, y conforme señala en el apartado b) del 

mismo punto, deberá contener los documentos necesarios para reflejar estas determinaciones. 

Y en especial: 

- La justificación de la conveniencia de la Modificación, acreditando su interés público 

(incluida en el apartado 7 de la Memoria Vinculante de la presente MOD 14). 

- La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del 

instrumento modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto 
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(en el presente caso, dada la situación derivada de las sentencias producidas, se 

contemplan las nuevas determinaciones de planeamiento, apartados  11 a 15 de la 

Memoria Vinculante de la presente MOD 14). 

- El análisis de la influencia de la Modificación sobre el modelo territorial definido por 

los instrumentos de ordenación del territorio y sobre la ordenación general vigente 

(incluido en el apartado 11.3.2 de la Memoria Vinculante de la presente MOD 14) 

 

10. MODELO Y ESTRUCTURA URBANA ACTUAL. 
 

10.1. Propiedad del suelo. 
 

Las titularidades existentes en el momento de redacción de esta MOD 14 en la Dirección General 

del Catastro son las siguientes: 
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UTM TITULARIDAD USO EXISTENTE

6494601TL7369C0001QZ Ayuntamiento de SalamancaCentro Municipal  Integrado Jul ián Sánchez "El  Charro"

6494602TL7369C0001PZ Ayuntamiento de SalamancaEspacios l ibres públ icos

6494603TL7369C0001LZ El Corte Inglés, S.A. Centro comercial

6495812TL7369E0001JH

Insti tuto de Vivienda, 

Infraestructura y 

Equipamiento de la Defensa

Suelo

Resto de terrenos del  ámbitoAyuntamiento de SalamancaViario públ ico  

En Anejo nº 1, incluido en el Tomo III Documentación Gráfica de la Memoria Vinculante de esta 

MOD 14, se incluyen las certificaciones catastrales de las mencionadas fincas. 

 

10.2. Situación física actual. 
 

Como se ha mencionado anteriormente, el ámbito se encuentra totalmente urbanizado 

habiéndose recibido municipalmente las obras de urbanización y puestas al servicio público con 

fecha 9 de marzo de 2010. 

Por lo tanto desde esa fecha, el Ayuntamiento de Salamanca posee no sólo la titularidad, sino 

también el dominio y uso de los terrenos destinados a espacios libres públicos, equipamientos 

y viarios públicos, adquiriendo todos estos terrenos la condición de suelo urbano consolidado, 

por haber cumplido los propietarios de los suelos las obligaciones que establece la legislación 

vigente, tras la finalización de los trámites reglamentarios oportunos. Por esta misma causa, el 

Ayuntamiento de Salamanca se encarga de su mantenimiento y conservación desde hace ya 

siete años. 
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La ejecución de la urbanización se realizó de acuerdo al Proyecto de Urbanización aprobado 

municipalmente y con los criterios que el Ayuntamiento de Salamanca exige a los actuales 

desarrollos urbanísticos (mejorando incluso las calidades mínimas exigidas por el 

Ayuntamiento), por lo que destaca en cuanto a las calidades de materiales e infraestructuras 

aplicadas con la urbanización del resto de su entorno. 
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